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CONSTANCIA: El presente proceso se recibió en este Despacho el 10 de agosto 

del 2022, procedente del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles 

y de Familia de la Ciudad.  Sírvase proveer. 

Armenia Q., agosto 24 del 2022.  

                
NORA LONDOÑO LONDOÑO  
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN LA ORALIDAD 

Armenia Q, agosto veinticuatro del dos mil veintidós. 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de la parte 

demandante dentro del proceso Ejecutivo de menor cuantía promovido 

por el BANCO DE BOGOTA S.A en  contra  de la señora MARYI YURANY 

AMAYA RAMÍREZ, y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 599 del 

Código General del Proceso, SE DECRETA EL EMBARGO Y POSTERIOR 

SECUESTRO del inmueble identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 280-212377, denunciado como de propiedad de la 

demandada  señora MARYI YURANY AMAYA RAMÍREZ. LÍBRESE el 

oficio respectivo al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Armenia 

Q.  

 

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.                                 

 

               a.l.c.t 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 25 

de agosto del  2022. No. 151. 

                           
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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